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Resumen
El artículo caracteriza la “objeción de conciencia”, rodeada de controversias y marcada por la ausencia 
de una definición unificada, y los límites de su ejercicio. El objetivo de la investigación, basada en el 
enfoque de la revisión crítica de la literatura, es proponer una definición para el término. Para ello, 
se identificaron situaciones en las que la objeción de conciencia se invoca erróneamente o sirve de pre-
texto para conductas poco éticas, y se intentó establecer los elementos que verdaderamente componen 
dicha objeción. El concepto propuesto pretende contribuir a clarificar el tema y establecer límites justos 
al ejercicio ético de este derecho.
Palabras clave: Autonomía profesional. Rechazo conciente al tratamiento. Ética médica.

Resumo
Caracterização atual da objeção de consciência: proposta crítica e renovada
O artigo caracteriza a “objeção de consciência” – cercada por controvérsias e marcada pela ausência de 
definição unificada – e os limites de seu exercício. O objetivo da pesquisa, baseada na abordagem de 
revisão crítica de literatura, é propor uma definição para o termo. Para isso, identificaram-se situações 
em que a objeção de consciência é erroneamente invocada ou serve de pretexto para comportamentos 
antiéticos, e se procurou estabelecer os elementos que verdadeiramente compõem tal objeção. O con-
ceito proposto pretende contribuir para esclarecer o assunto e estabelecer limites justos ao exercício 
ético desse direito.
Palavras-chave: Autonomía profesional. Recusa consciente em tratar-se. Ética médica.

Abstract
Current characterization of conscientious objection: a critical and renewed proposal
This article characterizes “conscientious objection” – surrounded by controversies and marked by the 
absence of a unified definition – and the limits of its exercise. From a critical literature review approach, 
the objective is to propose a definition for the term. For such, situations where conscientious objection 
is wrongly invoked or serves as a pretext for unethical behavior were identified, and an attempt to 
establish the elements that truly compose such objection was made. The proposed concept intends to 
contribute to clarifying the matter and establishing fair limits to the ethical exercise of this right.
Keywords: Professional autonomy. Conscious refusal to be treated. Medical ethics.
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La objeción de conciencia es la negativa a rea-
lizar una determinada acción que contradice los 
dictados de la conciencia misma 1-3. Es un recurso 
utilizado por varios profesionales de la salud ante 
conflictos éticos entre la naturaleza de un determi-
nado acto profesional solicitado y la propia libertad 
de conciencia. Este es un tema de estudio muy rico 
para el campo de la bioética. Su esencia implica la 
interacción entre aspectos morales, legales y deon-
tológicos y, por definición, su uso ocurre necesaria-
mente en el período de un conflicto ético.

Aunque tal recurso sea fácilmente identifi-
cable en los documentos deontológicos y en la 
Constitución brasileña, su aplicación no deja de 
representar algún grado de limitación a la autono-
mía del paciente y, dependiendo de las circunstan-
cias, a la accesibilidad de ciertos procedimientos 
en el sistema de salud 4. Además, su conceptua-
lización es significativamente heterogénea, y la 
objeción de conciencia a menudo se utiliza erró-
neamente como una falsa justificación de una con-
ducta discriminatoria, situación creada y agravada 
por la ausencia de criterios que la identifiquen cla-
ramente. Por lo tanto, es esencial reflexionar sobre 
estas cuestiones desde una perspectiva bioética.

En Brasil, la objeción de conciencia está clara-
mente prevista en el actual Código de Ética Médica 
(CEM) y en algunas versiones anteriores. El primer 
código propio del país apareció en 1929 y actual-
mente está en vigor su novena versión, publicada 
en 2018 5. El extracto del CEM que más claramente 
representa la objeción de conciencia se encuen-
tra en el artículo VII del Capítulo I, que establece: 
el médico ejercerá su profesión de forma autó-
noma, no estando obligado a prestar servicios 
que contradigan los dictados de su conciencia o a 
aquellos que no lo deseen, excepto en situaciones 
de ausencia de otro médico, en caso de urgencia o 
emergencia, o cuando su negativa pueda perjudi-
car la salud del paciente 5. Un segundo fragmento 
del CEM, fundamental para entender el tema, es el 
ítem IX del Capítulo II, que establece como derecho 
profesional de esta categoría negarse a realizar 
actos médicos que, aunque permitidos por la ley, 
sean contrarios a los dictados de su conciencia 5.

Se observa que el término “objeción de con-
ciencia”, a pesar de ser utilizado en el campo de la 
bioética desde hace varias décadas, no tiene una 
sola definición y se utiliza de manera muy variada, 
con diferencias de significado que cambian sus-
tancialmente el carácter de la discusión y la com-
prensión del tema. Así, este artículo tiene como 

objetivo proponer una definición de objeción de 
conciencia, identificando situaciones en las que 
el término no debe utilizarse y relacionando ele-
mentos que de hecho lo caracterizan. El enfoque 
metodológico del trabajo es la revisión crítica de 
la literatura. Se buscó seleccionar fuentes de auto-
res reconocidos, así como artículos de revistas 
que abordan el tema con una perspectiva actual. 
También se utilizó ampliamente el CEM brasileño 
en su versión más reciente.

¿Qué no es la objeción de conciencia?

A continuación, se intenta identificar y analizar 
brevemente las situaciones en las que la objeción 
de conciencia se ha aplicado erróneamente.

La objeción de conciencia  
no es discriminación

En el caso de conocimiento público ocurrido en 
2016, un pediatra, que trabajaba en Porto Alegre, 
informó a una paciente, afiliada a determinado 
partido político, que ya no podía seguir viendo 
regularmente a su hijo de 1 año, debido a la posi-
ción política de los padres. El niño estaba enfermo, 
tenía una cita programada para unos días después 
del informe, y la madre informó que le resultó difícil 
concertar una cita con un nuevo profesional, ya que 
la situación ocurrió en la víspera de un día festivo 6.

Esto ilustra una situación que podría calificarse 
erróneamente de objeción de conciencia, pero que 
en realidad constituye una discriminación política. 
Analizando este caso, nos dimos cuenta de que la 
objeción del médico en cuestión no era en rela-
ción al acto profesional en sí, es decir, al acto de 
consulta médica en pediatría, sino en relación a 
las personas involucradas, en este caso, los padres 
(responsables) del paciente. A partir de este ejem-
plo, se puede identificar la primera característica 
de la objeción de conciencia, que no estaba pre-
sente en dicha situación: la verdadera objeción de 
conciencia nunca se refiere a las personas involu-
cradas, sino a los actos esperados del profesional.

La objeción de conciencia  
no es una omisión de ayuda

En emergencias, el médico no puede rechazar 
la atención, independientemente de las circuns-
tancias. En tales situaciones, uno debe actuar 
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rápidamente para asegurar el mejor cuidado para 
el individuo –no hay espacio para la discriminación 
de cualquier tipo, ya sea política, étnica, sexual o 
de género, económica, por afinidad personal, etc. 
El valor de la vida en riesgo supera la importan-
cia de cualquier otra circunstancia. El CEM, en su 
Capítulo V, artículo 33, declara que está prohibido 
al médico dejar de atender a pacientes que bus-
can su atención profesional en casos de urgencia o 
emergencia cuando no hay otro médico o servicio 
médico en condiciones de hacerlo 5.

Una situación muy común en la práctica clí-
nica de los hospitales de trauma es la atención 
de pacientes sorprendidos in fraganti y heridos 
durante el abordaje policial, o que ya estaban cum-
pliendo condena y necesitaban atención médica, 
siendo trasladados al hospital por la policía. ¿Cómo 
sería la práctica médica si el profesional se negara 
a atender a estos pacientes en base al carácter, 
conducta o idoneidad del individuo? El médico no 
puede hacer este tipo de evaluación en contextos 
de emergencia: la ayuda a la vida en peligro siem-
pre debe ser su prioridad.

Asimismo, en la clásica situación de objeción 
de conciencia al aborto, el mismo médico que se 
niega a participar en un aborto no puede legíti-
mamente rechazar la atención a una mujer con 
complicaciones derivadas de un aborto que ya 
está en curso. En la primera situación, aunque dis-
cutible, el profesional se niega a inducir el aborto, 
acto cuya moralidad puede ser cuestionada. Por 
el contrario, cuando se espera que el profesional 
trate a una paciente con sangrado vaginal abun-
dante –no importa si es el resultado de un aborto 
espontáneo, provocado o cualquier otra situación 
clínica– no hay lugar para la objeción de concien-
cia. Esto ocurre por dos razones: el hecho de que 
se trata de una situación de emergencia y el hecho 
de que, como ya se ha argumentado, el acto espe-
rado del profesional no está cargado de peso 
moral en sí mismo.

La objeción de conciencia  
no es autopreservación

Algunos autores argumentan que el la objeción 
de conciencia estaría relacionada con un deseo 
injustificado de autopreservación. Savulescu 7 por 
ejemplo, identifica incompatibilidad en el ejerci-
cio de tal objeción. Para el autor, la postura del 

objetor sería similar a la del médico que se niega 
a atender a los pacientes en una epidemia por 
temor a contaminarse. Savulescu luego se pre-
gunta cómo es posible que los valores religiosos 
sirvan de argumento para la objeción de concien-
cia, dado que la propia necesidad de preservación 
física –que en su opinión es jerárquicamente supe-
rior a los valores religiosos– no puede prevalecer 
sobre el deber del profesional. La misma visión es 
compartida por Stahl y Emanuel 8.

En parte, la confusión se produce porque la 
objeción de conciencia a menudo se considera 
un derecho individual del profesional. Sin duda, 
su ejercicio es personal y opcional, sin embargo, 
no se trata de un derecho dirigido al bien del indi-
viduo que lo ejerce, sino más bien no causar un 
supuesto daño a los demás 9. Se puede decir que la 
objeción de conciencia es principalmente un intento 
de heteropreservación y no de autopreservación.

No en vano, este derecho se ejerce en situacio-
nes límite, a menudo relacionadas con el comienzo 
o el final de la vida 1. En tales situaciones, no hay 
consenso sobre la mejor conducta, ya que no 
hay unanimidad sobre cómo ordenar los diferen-
tes valores en juego –de ahí la necesidad de la 
contribución de la bioética. Puesto en conflicto y 
enfrentado con algún componente en relación al 
cual la sociedad ya ha definido, con mayor o menor 
profundidad de discusión, su particular prioridad 
de valores (legislación del país, sistema de salud, 
normativa hospitalaria, etc.), el profesional opta 
por no actuar por temor a causar daño al paciente, 
sin importar cuán discutible pueda ser dicho temor.

La objeción de conciencia  
no es un simple rechazo

El CEM 5, en el ítem VII del Capítulo I, diferencia 
el rechazo de la atención por motivos de concien-
cia y el rechazo de la atención a quienes el profe-
sional no desea atender, a lo que nos proponemos 
llamar, con fines educativos, “simple rechazo”. 
Pero, ¿cuál es la necesidad de diferenciar el simple 
rechazo del rechazo por motivos de conciencia? 
¿Y por qué es tan frecuente la confusión entre 
estos dos términos?

Wicclair también destaca la importancia de 
diferenciar estos dos tipos de rechazo. Según el 
autor, los rechazos que no se basan en la con-
ciencia pueden incluir las derivadas de razones 
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de interés propio y consideraciones de integridad 
profesional. (…) Sin embargo, en la medida en 
que el rechazo se base en una o ambas razones, 
y no en las creencias morales del profesional, 
no puede considerarse basado en la conciencia 10.

Considerando que el simple rechazo no tiene 
motivo especificado en el reglamento del profe-
sional médico, siendo simplemente el rechazo de 
la atención a quien el profesional no desea aten-
der, las razones no son particularmente relevan-
tes, siempre que se respeten las tres condiciones 
de excepción: posibilidad de sustitución por otro 
profesional, ausencia de urgencia o emergencia y 
ausencia de daño al paciente. En este contexto, 
¿por qué no enmarcar los motivos de la conciencia 
en la categoría de no especificados?

Es más complejo evaluar la interacción entre 
el rechazo de conciencia y sus respectivas excep-
ciones que evaluar el simples rechazo. Esto se 
debe precisamente a que los valores comparados 
son más equivalentes en el rechazo por motivos 
de conciencia que en el simple rechazo. En otras 
palabras, en el rechazo por motivos de concien-
cia, la autonomía del paciente y del médico están 
mucho más alineadas. En este caso, la autonomía 
médica se ejerce sobre la base de argumen-
tos más relevantes. El verdadero rechazo de la 
conciencia se basa necesariamente en razones 
consideradas graves por el objetor. Estas son nece-
sariamente cuestiones morales, y no solo prácticas,  
como en el simple rechazo.

La objeción de conciencia no es 
ejercida por el paciente

Es evidente que tanto el paciente como el 
médico tienen conciencia, y ella también se puede 
contradecir. El paciente puede optar por no reali-
zar una determinada acción por razones de con-
ciencia. Sin embargo, el concepto de objeción de 
conciencia se refiere a situaciones de conflicto de 
conciencia del profesional y no del paciente. 

Esto no se debe a que la conciencia del médico 
sea más importante que la del paciente. Cuando el 
paciente, por alguna razón, incluida la conciencia, 
decide rechazar un determinado procedimiento o 
tratamiento, este conflicto ya está contemplado 
en cuestiones relacionadas con su autonomía, 
como la preparación de directivas anticipadas 

de voluntad o incluso el rechazo terapéutico en 
sí. Después de esta profundización, pasamos a la 
siguiente sección, en la que pretendemos arrojar 
algo de luz sobre la naturaleza de la verdadera 
objeción de conciencia.

¿Qué es la objeción de conciencia?

Veamos las definiciones citadas por los autores 
que escriben sobre el tema. Fiala y Arthur afirman 
que la objeción de conciencia normalmente se 
define como ela negativa de un profesional de la 
salud a prestar un servicio o tratamiento médico 
legal, del que normalmente sería responsable, 
sobre la base de su objeción al tratamiento por 
razones personales o religiosas 11. Posteriormente, 
en el mismo artículo, los autores proponen una 
definición ligeramente diferente: la objeción de 
conciencia sería la negativa a proporcionar el tra-
tamiento legal que el paciente solicita y necesita en 
base a la creencia personal y subjetiva del provee-
dor de que el tratamiento es inmoral 12.

Según el Código de Ética de los Enfermeros 
Canadienses, la objeción de conciencia es una 
situación en la que un enfermero informa a su 
empleador de un conflicto de conciencia y la nece-
sidad de dejar de brindar atención porque una 
práctica o procedimiento está en conflicto con sus 
creencias morales 13. Ya de acuerdo con la última 
versión del CEM, el elemento de objeción de 
conciencia contempla dos aspectos principales: 
el derecho de negarse a cuidar por razones de con-
ciencia y el derecho a permanecer en tal decisión, 
incluso si es contrario a la ley actual 5. Además, 
se mencionan tres excepciones al ejercicio de tal 
derecho: la ausencia de un sustituto, los casos de 
urgencia o emergencia y el riesgo de que el rechazo 
cause daño al paciente.

A partir de todo lo expuesto, buscamos identifi-
car los elementos que consideramos primordiales 
para la verdadera objeción de conciencia, en con-
traposición a aquellos que deben ser rechazados 
en la búsqueda de una definición adecuada.

Libertad de conciencia y de rechazo

El CEM establece que el objetivo de toda la 
atención del médico es la salud del ser humano, 
para cuyo beneficio debe actuar con el mayor celo 
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y lo mejor de su capacidad profesional 5. Sgreccia 
define que el médico es el profesional llamado y 
libremente elegido por el paciente y aceptado por 
él (…) para ayudar a prevenir la enfermedad o tra-
tarla o rehabilitar las fortalezas y habilidades de la 
persona 14.

En el propio CEM 5, hay varios extractos que 
muestran la búsqueda del equilibrio ideal entre el 
respeto al paciente, la búsqueda del bien y la liber-
tad profesional. En los ítems XIX y XX del, capítulo I, 
vemos que el médico será responsable, en un carác-
ter personal y nunca presumido, de sus actos profe-
sionales, resultantes de una particular relación de 
confianza, y ejecutados con diligencia, competen-
cia y prudencia y que la naturaleza muy personal 
de la relación profesional del médico no caracteriza 
la relación de consumo 5. Además, el capítulo V del 
mismo documento, artículo 31, prohíbe al médico 
hacer caso omiso del derecho del paciente o de su 
representante legal a decidir libremente sobre la 
ejecución de prácticas diagnósticas o terapéuticas, 
salvo en caso de riesgo inminente de muerte 5.

Está claro que tanto el médico como el paciente 
tienen derecho a cierto grado de libertad 15. 
Ni el médico tiene derecho a tomar decisiones 
autorizadas, ni la práctica médica caracteriza una 
relación de consumo, en la que el paciente sería un 
cliente que pagó por un servicio y puede exigir su 
desempeño inequívocamente 16. Wicclair 17 propone 
que la toma de decisiones del profesional médico se 
guíe, por un lado, por el sentido de obligación hacia 
el paciente (y no por el interés propio) y, por otro 
lado, por valores éticos y estándares profesionales. 
Los médicos, por lo tanto, no pueden actuar como 
técnicos que realizan servicios bajo demanda. 
Y es precisamente en la interfaz entre estas dos 
libertades –del paciente y del profesional– donde 
surge el conflicto de la objeción de conciencia.

Para comprender la libertad del profesional, 
es esencial acercarse al concepto de responsabili-
dad. De acuerdo con el CEM, Capítulo III, Artículo 4, 
el médico no puede dejar de asumir la responsabi-
lidad de cualquier acto profesional que haya practi-
cado o indicado, aunque sea solicitado o consentido 
por el paciente o su representante legal 5. Por lo tanto, 
se infiere que la elección del paciente, aunque sea 
absolutamente libre, no exime al médico de su propia 
responsabilidad en un determinado acto profesional. 

Es útil, para comprender esta cuestión, revisar el 
concepto de “acto humano”. Según Silveira cuando 

se habla de antropología tomista, no hay acto pro-
piamente humano que no proceda de la inteligencia 
y la voluntad, de la comprensión y la volición. En 
otras palabras, los actos involuntarios no son pro-
piedad del hombre, ya que otros animales también 
los realizan. Por lo tanto, somos libres en el acto de 
elección (electione) que se encuentra en la voluntad, 
que es el apetito intelectual del bien 18. En palabras 
del propio Santo Tomás, como el hombre conoce al 
máximo el fin de su acción y se mueve a si mismo, 
es en sus actos que el voluntario se manifiesta al 
máximo 19. Orr 20 también llama la atención sobre 
la cuestión de la complicidad moral en cuestiones 
de conciencia, estipulando que esta complicidad es 
mayor cuanto más directamente interviene el indi-
viduo en el acto en cuestión.

Es esencial entender el acto médico como un 
acto humano que, como tal, depende del uso de la 
inteligencia y la voluntad y presupone una respon-
sabilidad que va más allá de la mera aquiescencia al 
deseo del paciente. Así, se identifica el primer ele-
mento para caracterizar la objeción de conciencia: 
la libertad profesional de conciencia y de rechazo.

En esta perspectiva no se descuida la autono-
mía del paciente, que en las últimas décadas ha 
aportado ganancias incuestionables al equilibrio 
de la práctica clínica. Sin embargo, como señalan 
Pellegrino y Thomasma, la autonomía no es ni abso-
luta ni ilimitada, y no puede utilizarse para fines 
hostiles a los bienes intrínsecos de los individuos y 
de la sociedad (…) sin riesgo moral 21. Aunque los 
modelos basados únicamente en la autonomía del 
paciente a menudo se contrasten con el modelo 
paternalista 22, Peregrino y Thomasma sugieren 
una similitud inesperada entre ellos: no vemos una 
diferencia real entre el modelo autonomista y el 
paternalismo médico. Ambos modelos enfatizan 
la toma de decisiones individual; ambos enfatizan 
la libertad de restricción que la sociedad puede 
imponer a los individuos. Para el modelo de auto-
nomía, la libertad es la del paciente. Para el modelo 
paternalista, es la del médico 23.

Está claro que la objeción de conciencia –a pesar 
de ser vista por algunos como una faceta más 
del conocido paternalismo médico 24,25– se trata 
de un tema mucho más profundo: la interacción 
entre dos tipos valiosos de libertad. La libertad del 
paciente, o la autonomía, no puede abolirse de nin-
guna manera. Sin embargo, la libertad del profesio-
nal, que es también un sujeto moral, debe tener 
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lugar en la práctica clínica. A partir de estas consi-
deraciones, es posible identificar que la objeción 
de conciencia presupone un profesional de la salud 
capaz de actuar moralmente, es decir, libremente y 
en congruencia con sus propios valores.

Objeción al acto

Como se ejemplifica en la sección anterior, 
la verdadera objeción de conciencia se refiere a los 
actos propuestos, y no a la persona que los solicita. 
Esta es una condición muy importante, porque es 
a través de ella que se evita la confusión bastante 
frecuente entre la objeción de conciencia y los 
actos discriminatorios.

Para que la objeción de conciencia sea conside-
rada legítima, el profesional debe negarse a realizar 
el acto en cuestión de manera consistente, es decir, 
su objeción se extiende a todos los casos análogos a 
los que se enfrenta. Esta condición es necesaria por-
que, desde el punto de vista del objetor, la inmora-
lidad del acto debe ser intrínseca, no circunstancial. 

Para que esta condición (la consistencia) se 
cumpla, es necesario un razonamiento lógico 
detrás de la negativa. De lo contrario, tiene un 
carácter arbitrario que lo hace inválido. Por lo 
tanto, la base filosófica o religiosa que motivó 
el rechazo debe ser defendida racionalmente, 
o es irrazonable. En resumen, es fundamental que 
el objetor, después de haber elegido el criterio que 
considera correcto, mantenga un conjunto lógico y 
consistente de acciones posteriores 26. También es 
de suma importancia que la objeción de conciencia 
se refiera al acto específicamente propuesto y no a 
la persona que lo solicita 8.

Objeción con la única intención  
de no dañar.

Para ser aceptable, es esencial que la objeción 
de conciencia se ejerza con la intención de no 
dañar a los demás, y no para el propio beneficio. 
Sin embargo, en este argumento se encuentra un 
punto de gran confusión. Como ya se ha señalado, 
para muchos autores la reivindicación de la obje-
ción de conciencia no es más que una forma de que 
el profesional satisfaga algún tipo de necesidad pro-
pia 24,25,27, como para aliviar un malestar psicológico. 
Para tales autores, parece absolutamente inmoral 

que la necesidad subjetiva del profesional se super-
ponga a la autonomía del paciente. 

Entonces es necesario cuestionar la intención 
de aquellos que se niegan a realizar un determi-
nado acto por razones de conciencia. Sin duda, 
si el objetivo del profesional es únicamente el bene-
ficio personal, para trabajar menos o preservarse 
de la molestia de participar en el procedimiento, 
no hay justificación ética para la objeción. También 
Lamb 9 señala que cuando se ejerce sobre la base 
de motivaciones inadecuadas, como el racismo, 
las preferencias y los desequilibrios de poder, la obje-
ción de conciencia se ve comprometida éticamente.

Por esta razón, es esencial que la objeción 
se base en la nobleza de la intención, es decir, 
el profesional debe actuar virtuosamente. Según 
Pellegrino y Thomasma, la virtud implica un rasgo 
de carácter; una disposición interior que habitual-
mente busca la perfección moral de vivir la vida 
de acuerdo con la ley moral, y encontrar un equi-
librio entre la intención noble y la mera acción 28. 
Según los autores, ninguna sociedad civilizada 
podría perdurar sin un número significativo de ciu-
dadanos comprometidos con este concepto de vir-
tud 28. A partir de estas consideraciones, se destaca 
un punto más importante para el ejercicio ade-
cuado de la objeción de conciencia: la intención 
de no causar daño, nunca de interés propio.

No coincidencia entre el objetor  
y el afectado

Como ya se ha argumentado, no conviene 
llamar “objeción de conciencia” a la negativa 
del paciente a un determinado procedimiento. 
Esto se debe a que el conflicto de la objeción surge 
precisamente de la contradicción entre el que 
objeta (el profesional) y el que se ve más directa-
mente afectado por dicha objeción (el paciente). 
Precisamente porque es una decisión tomada por 
alguien que no es el paciente, la objeción de con-
ciencia es bastante compleja.

Una cuestión puramente semántica motiva 
la estipulación de este criterio. Naturalmente, 
al rechazar un tratamiento, el paciente puede 
hacerlo, entre otras razones, por razones de con-
ciencia. Lado Sensu, este acto del paciente podría 
llamarse “objeción de conciencia”. En este caso, 
sin embargo, la inexactitud en torno al término se 
agravaría aún más.
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Dado que la objeción de conciencia, en el con-
texto de la salud, es un concepto creado y estu-
diado con respecto a una decisión profesional no 
sería esclarecedor confundir el término con cues-
tiones relativas a la paciente. Así, se sugiere que la 
“objeción de conciencia” ejercida por el paciente 
se denomine simplemente “autonomía”.

Ausencia de riesgo inminente de muerte
Entre las tres excepciones a la objeción de 

conciencia sugeridas por el CEM 5, la que parece 
más relevante es la ausencia de una situación 
de urgencia/emergencia. Es comprensible que, 
si la situación clínica en cuestión conlleva un riesgo 
inminente de muerte (que configuraría una emer-
gencia, más que una urgencia), el enfoque princi-
pal del profesional debe ser el mantenimiento de 
la vida del paciente, por encima de cualquier otro 
valor. Lo que diferencia la urgencia de la emergen-
cia es sobre todo el hecho de que, en esta última, 
el riesgo de muerte no solo está presente sino tam-
bién es inminente 29.

También en otros temas, el CEM establece el 
riesgo inminente de muerte como una limitación 
del ejercicio de derechos. Con respecto a la obten-
ción del consentimiento del paciente –conside-
rada obligatoria desde el punto de vista ético–, 
el médico queda relevado de solicitarlo en caso 
de riesgo inminente de muerte, de acuerdo con 
el artículo 22 del capítulo IV del CEM 5. Además, 
el artículo 31 del capítulo V prohíbe al médico 
irrespetar el derecho del paciente o de su repre-
sentante legal a decidir libremente sobre la ejecu-
ción de las prácticas diagnósticas o terapéuticas, 
salvo en caso de riesgo inminente de muerte 5. 
Llama la atención que, en estos casos, la presencia 
del riesgo inminente de muerte, y no solo de una 
situación de emergencia, es necesaria para poner 
en segundo plano otro valor importante.

La urgencia no es suficiente para legitimar 
la excepción. Es necesario que exista una con-
dición de emergencia, es decir, de riesgo inmi-
nente de muerte, para justificar el solapamiento 
con otro valor importante. En los ejemplos cita-
dos, este riesgo se estipula como condición para 
que el consentimiento del paciente y el dere-
cho de decisión, valores muy importantes, estén 
en un segundo plano. Asimismo, la objeción 
de conciencia –también un valor importante, 

como manifestación de la libertad profesional– 
solo debe superarse cuando existe una condi-
ción suficientemente grave. Así que proponemos 
limitarla solo al riesgo inminente de la muerte, 
sin extenderla a la urgencia, que es una condición 
grave, pero no inmediatamente fatal.

Contravención de la legislación vigente

Aunque se trata de un documento infralegal, 
es interesante observar cómo el CEM se opone a 
la objeción de conciencia a la ley vigente. La justi-
cia y el derecho tienen una dimensión axiológica 
significativa. Desde el punto de vista aristotélico, 
la ley y la virtud son inseparables. Según Pegoraro, 
la justicia es la virtud total, ya que prescribe la obe-
diencia a las leyes y el respeto de la igualdad entre 
los ciudadanos 30. El autor añade que la justicia, 
en la ética aristotélica, es una virtud inherente al 
sujeto, y nuestras acciones solo pueden ser consi-
deradas justas o injustas si son voluntarias.

Esta concepción de la justicia depende com-
pletamente del valor contenido en ella. Por lo 
tanto, es en la interfaz con el aspecto de valor 
contenido en la ley que actúa la objeción de con-
ciencia. Debido a que es un ejercicio de acción 
moral, responsable y consciente, según los princi-
pios defendidos por el objetor, incluso si la obje-
ción de conciencia se enfrenta a una ley actual, 
puede justificarse como una forma ética de defen-
der los principios morales queridos por la sociedad.

En este sentido, Finnis pregunta: dado que la 
obligación legal supone presumiblemente una 
obligación moral, y que el sistema legal es gene-
ralmente justo, ¿una ley injusta en particular me 
impone alguna obligación moral de obedecerla? 31. 
El autor comienza por establecer que el gober-
nante no tiene, hablando estrictamente, el dere-
cho a ser obedecido (…); pero tiene la autoridad 
para dar orientación y hacer leyes que son moral-
mente vinculantes y que él tiene la responsabili-
dad de implementar 32. Después de advertir que 
las leyes creadas en contra de principios razona-
bles no deben necesariamente ser consideradas 
injustas, y que aquellos que no son injustamente 
afectados por tal ley no tienen derecho a desobe-
decerla, Finnis concluye que las leyes injustas no 
obligan al sujeto a su cumplimiento, porque care-
cen de autoridad moral.
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Rawls, a su vez, establece un concepto de obje-
ción de conciencia que no es sinónimo de desobe-
diencia civil, como incumplimiento de un requisito 
legal (o mandato administrativo) más o menos 
directo 34. El autor señala además que los principios 
en que se basa la objeción de conciencia no son 
necesariamente políticos.

La discusión nos lleva a una última caracte-
rística que parece pertinente para una definición 
adecuada del concepto de objeción de conciencia: 
la verdadera objeción de conciencia tiene motivos 
suficientes para ser ejercida incluso cuando con-
tradice la ley actual. Sin embargo, tal objeción solo 
tiene razón de ser cuando el acto al que se opone 
es legal. Si no fuera así, no sería necesario recurrir 
a ella, sino simplemente justificar que el acto pro-
puesto es ilegal.

Consideraciones finales

Teniendo en cuenta todas las características 
importantes para delimitar la objeción de con-
ciencia enumeradas en este texto, se propone una 
conceptualización más detallada y precisa que 
las que se encuentran a menudo en la academia. 
La propuesta de este concepto no pretende en 
modo alguno agotar la discusión, sino más bien 
darle un nuevo aliento. Sería muy útil que ese con-
cepto sirviera de base para una mayor reflexión, 
orientando el debate en un denominador común, 
quizás para nuevas mejoras. Así, busca contribuir, 
aunque sea mínimamente, a dar más claridad al 
tema y reducir el uso inapropiado del término.

Teniendo en cuenta todos los elemen-
tos explorados anteriormente, se propone la 
siguiente conceptualización:  la conciencia es el 
derecho del médico a negarse a realizar un deter-
minado acto médico legal, un acto percibido por 
el profesional como perjudicial para el paciente 
e intrínsecamente inmoral, desde una base de 
valores fundamentada, razonable y claramente 
entendida por el objetor, y este derecho debe ser 
eliminado en situaciones de riesgo inminente de 
muerte, cuando el acto es la única forma ética de 
salvar la vida en riesgo.

En esta propuesta de conceptualización se 
encuentran todos los elementos considerados 
relevantes a lo largo de la investigación: el dere-
cho del profesional a la libertad de conciencia; 

la objeción al acto propuesto, no a la persona 
que lo propone; motivación lógica y consistente; 
negativa con la intención obligatoria de no dañar 
al paciente; el hecho de que quien objeta sea el 
propio profesional, a diferencia de otras situa-
ciones conflictivas como el rechazo terapéutico; 
la imposibilidad de ejercerlo cuando el acto 
médico es la única forma de salvar una vida en 
inminente riesgo de muerte; y el mantenimiento 
de la vigencia de la objeción de conciencia aun 
cuando se enfrente a la ley vigente.

Aunque el CEM proponga como excepción al 
ejercicio de la objeción de conciencia la ausencia 
de otro profesional sustituto, no consideramos 
esta excepción suficientemente válida. El pro-
fesional que se niega a realizar un determinado 
procedimiento, de acuerdo con todos los criterios 
aquí establecidos, lo hace para no contradecir su 
conciencia, lo que indica, según su razón, que es 
perjudicial para el paciente la realización del acto 
propuesto. Así, su negativa incluso contradice 
lo que establece la ley, ya que su convicción es 
contundente y a pesar de cualquier ventaja per-
sonal. En este contexto, en la llamada “verdadera 
objeción de conciencia”, la ausencia de otro pro-
fesional disponible no afecta en modo alguno la 
disposición de los hechos. 

Si el acto propuesto es percibido por el objetor 
como un mal, incluso con el consentimiento del 
paciente, y aunque no haya otro profesional dis-
ponible para llevarlo a cabo, toda la argumentación 
sobre la objeción de conciencia sigue siendo válida. 
No es razonable proponer que alguien dispuesto a 
posicionarse vigorosamente contra algo que con-
sidera un mal –hasta el punto de enfrentarse a la 
ley y generar una situación delicada y compleja en 
la relación médico-paciente, a veces perjudicada 
personal y profesionalmente por su elección– 
renuncie repentinamente a sus principios solo por-
que no tiene otro colega que pueda reemplazarlo.

La sociedad contemporánea es extremada-
mente plural y diversa, y los médicos son una 
parte integral de esta. Es muy poco probable, 
excepto en comunidades muy aisladas y con 
pocos profesionales, que entre el grupo de médi-
cos tampoco exista una diversidad suficiente de 
creencias y posiciones personales para que este 
tipo de situación no sea común. Corresponde al 
sistema de salud estructurarse de tal manera que 
garantice un número adecuado de profesionales 
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en todos los lugares, a fin de dar cabida tanto a 
las diversas demandas de los pacientes que están 
dentro de la ley como a la libertad de conciencia 
de los objetores legítimos. En el improbable caso 
de que un acto sea rechazado por el 100% de los 

profesionales disponibles, esto no significaría la 
necesidad de prohibir la objeción de conciencia, 
sino más bien un síntoma de que dicho acto debe 
ser mejor discutido entre las partes involucradas 
antes de ser implementado.
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